
RECURSOS HUMANOS

A N U N C I O

CONVOCATORIA  PARA  CUBRIR  CON  CARÁCTER  DEFINITIVO,  MEDIANTE  OPOSICIÓN,  UNA 
PLAZA DE INGENIERO TÉCNICO, INCLUIDA EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO: 
RESULTADO DEL PRIMER EJERCICIO (PRUEBA DE CONOCIMIENTOS) Y CONVOCATORIA DEL 
SEGUNDO EJERCICIO (SUPUESTOS PRÁCTICOS).

Celebrada el pasado día 2 de diciembre de 2025, la primera prueba para la selección de un/a Ingeniero/a Técnico/a,  
vacante  en la plantilla de personal  funcionario de este Ayuntamiento,  consistente en desarrollar  por escrito tres 
temas.

El Tribunal Calificador ha procedido a la valoración y calificacion de dicha prueba, con el siguiente resultado:

Nº de
identificación APELLIDOS NOMBRE

ASISTE
SI/NO

CALIFICACIÓN OBTENIDA 
EN LA 1ª PRUEBA DE 

CONOCIMIENTOS

76****03M ALCEDO LINARES JUAN ANTONIO Sí 17,5

32****97H CAFRANGA BOHÓRQUEZ JAIME GONZALO No

15****21Y FERNÁNDEZ GARCÍA ROCIO No

28****15T GARCÍA FRAILE DIEGO JESÚS Sí 27,5

34****90R MARTÍNEZ COZANO FRANCISCO JOSE No

49****34Z ROMERO AGUILAR AGUSTÍN No

15****38E SILVA TOLEDO ANDRÉS JESÚS No

Declarándose que ha superado la primera prueba el candidato Diego Jesús García Fraile, y que no la ha superado el 
candidato Juan Antonio Alcedo Linares, quedando eliminado.

El Tribunal Calificador ha dispuesto convocar  al  candidato Diego Jesús García Fraile,  para la  realización de la  
segunda prueba de la oposición, que tendrá lugar:

Fecha: miércoles 17 de diciembre de 2025.
Hora: 9:30
Lugar: Salón de actos del Centro Administrativo Municipal (CAM), sito en Plaza del Poeta Rafael Alberti, 1.

El  segundo  ejercicio  de  la  oposición  consiste  en  la  resolución  de  dos  supuestos  prácticos  relacionados  con  el  
programa establecido en las Bases Específicas, que planteará el Órgano de Selección inmediatamente antes de su  
comienzo.

El candidato podrá hacer uso en este ejercicio de textos legales, colecciones de jurisprudencia y libros de consultas 
con los que acuda provisto. Quedan excluidos aquellos textos con repertorios de supuestos prácticos. El tiempo que 
dispondrá para la realización de este ejercicio será de dos horas.

Finalmente, se abre un plazo de cinco días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el  tablón de la sede electrónica  del  Ayuntamiento de Puerto Real,  para que las personas interesadas  puedan  
formular las alegaciones que estimen oportunas.
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RECURSOS HUMANOS

Conforme a lo dispuesto en el punto 12 de las Bases generales que rigen esta convocatoria, los actos administrativos 
que se deriven de cada convocatoria, de sus bases y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por las 
personas interesadas en los casos y en la forma establecidas por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así, como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Puerto Real, a la fecha de la firma electrónica.

LA SECRETARIA GENERAL ACC.,
Yazmín Pérez Pedrianes
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